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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comandant"

PARTE OFICIAL

ORDENES

lillisteri, de la Uctn
. ~

Subsecretaria
; hICI" •• rlnoRI

AL SERVICIO DE OTROS llI
NISTERIOLS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
iLieitado por el capitán médico del
Cuerpo de SANI7DAD MILITAR,
D Severo Alonso Nieto, con destino
en' el regimiento de Infantufa. núme
ro 25, este Ministerio ha resuelto con
cederle el pase a. la situación d_c "Al
servicio de otros Ministerios", con
an-eg¡lo a lo d'¡spuesto en el decreto
de II de marzo y circttlar de 7 de
abril últimos (D. O. núms. 61 y 83),
por deseltl¡peliar en propiedad, los
cargos de médico del Ho~ital Pro
",incial de Lérida y el de encargado
det Disopensario y Sección de Pueri
cultura de la. mistma poblaci6n.

Lo comunico a V. E. para. su ea
Ilocimiento y cum¡plnniento. Madrid,
7 de junio de 1932.

Seftor General de la cuarta. divi&ión
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTEt.
TaRADO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
reauelto que el sargento ¡:lrimero d~l
Cuerpo'de suboficiales de SANIDAD
liILITAR, D. Manuel Quinteola
Garetá, pl'rteneciente a la Comandan.

oe:" de Sanidad Militar de Ceuta, cau
'e baja en ras fuerzas sin haber dl'
dicha. Unidad y continúe en la si.
tuación de lO Al Servicio .del Protec.
torado en Marruecos ", Por desempe.
lar destino en. las Intervenciones del
Rif, con arreglo a 10 di.puesto. en el

artículo octaYO del decreto de n de
marzo Ultimo (D. O. núm. 61) y or
den del 14 del mismo (D. O. nú
mero 62)..

Lo comunico a. V. E. para s. co
nocimiento y cu~limiento. lladrid,
7 de junio de 1932. .

•
Señor J efe Superior de tas Fuerzas

Militares de Marruecos.
Seliores Director general de llarrlte

cos y Colonias e, Intenentor gene
ra.t de Guerra. .

AP.TOS PARA ASCENSO

Cireular. Exc:lmo. Sr.: Este lli
nisterio ha resue Ito declarar lIIPtos
para el ascenso al empleo inmediato
cuando por antigüedad les correspon
da al jefe y oficiales dd Arma de
CABALLERIA que figuran en la si
guienterelaci6n, por ¡;eunir las con
diciones reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
7 de junio de 1932.

Sellor ...•

JtBLACI0K QUE n errA

•
D. Félix Monasterio e Huarte, de

la Academia de Infanterfa, C.baDe
da e Intendencia.

D; Argentino Polo Alonso" de la
misma.

D. Juan Alfaro Lucio, de la Sec
ci6n de Contabilidad de la sexta di
visión orgánica.

Tenlentea

D.• José Sevillano Antón, al Ser
VICIO de otros Ministerios. afecto al
Centro de Movilización y Reaerva
núm,. t.

D. Eloy Boniche Alealde, al Ser
vicio de otros Ministerios, afecto al!
mismo Centro.

Madrid, 7 de junio de 1932.
Azafta.

Excmo. Sr.: Por este llinsikrio
se ha resuelto deo1arar apto para el
a.scenso al empleo superior iamediato ,
cuando por antigüedad y ea oc.asi~

de yacante te corce5IPonda,o al CqN
tán del Cuerpo de INGENIEROS
D. Fermín Pérez de Nanclares RaiE
Puente, con destino 'en la Comilli61l
de 1l0Yidizaci6n de "Industrias cm
les .de esa división, por reunir lit
condiciones reglallIlentarias.

Lo comunko a V. E. pua sa 10
nacimiento y cumplimieat.. lla4Jid.
7 de junio de 1933.

AWA

Sefior General de la s~thaa di~n
oreánica.

Circular. Exorno. Sr.: Este llilli..
terio ha resuelto declarar aptos PfII'a
el ascenso al empleo superior i-..e
diato cuando por antigüedad les ca
rresponda, a los oficiares de SANI
DAD MILITAR QUe figaran ea la
siguiente relación que prind,pia 100
D. Vicente Bellanato Gutiérrez y ~_

mina. con D. Emilio Gómez ea.dat.
por reunir las condicione! prevenidas.

;Lo comunico a V. E. ,para su ea
nocimiento y cu!tllPlimie.to. lla4l'id,
., d1: junio de 1932.

Seftor...

DUC:ION llL"K SE CITA #

eapitan de Sasúdad Jllitar

·D. Vicente BelJanato Gutiérrez, de
la primera Comandancia de Saai4ad
llilitar.

Tenient.. de Sanidad MilItar

D. Jo~ Megfa Almeetre, de la
primera 'InSlPecci6n eenerld de S.....
dad Militar.

D. Jesús Jiménez Pérez. dél Hoe
p/taJ MiJitu de Vitoria.

AIf,r". de Sanidad llIiUtu

D. Emilio Gómez Candar, de fa
Comandancia <loe Sanidad MiUotar de
Melilla.

Madrid, 7 ele junio de 19)1.
Anfta.
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ASCENSOS llELACION OUJ: s& CITA A alf6ta

~ellor,..
,mtI.ACI0X gUJ: 1.. errA

A bomaAdente Pi6cUc:o
'ID. Gabriel Alonso Pérez! d~ la. Je

fatura de los Servicios SanItarIos Mh
dicos de la octava divisi6n or¡ánica, i

en plan 'de stiperio~ categor!J./, con la,'
antigüedad' de'~ de mayo último! ¡;,:"

A capitán

. Ingreso

A teniente coronel

• Ingreso

D. Arturo ,Rodríguez Ourán, de ~as
Intel'Vénciones Militare. del RH, con
efectividad de 8 ,de junio de 1932.,

,D. ,Marino García Martln, de la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
tendencla, con la. misma..

D. Manuel Hervás Rodríguez, de la
Comandancia de Tarragona, con efecti-
vidad de 2 de mayo de 1932. .

iD. Luis González Gallo, del Colegio
de Guardias Jóvenes (sección de Val
demoro), con efectividad de 6 de mayo
de 1932. •

D. Marcos Sopena Vives, de la Co
mandancia de Caste1l6n, con t'f~tivjdad

de 26 de mayo de 1932.

Ingreso

ID. José Montuo Galvadte, del re
gimiento de Infantería núm. 15, con
efectividad de 8 de junio de 1932.

A teDiente
iD. Manuel Carballeda Pda, de la

Comandancia de Orense, con efectivi.
dad de 8 de junio de 1932.

iD. Perfecto ,Esteban Zurro, de la
Comandancia de Palencia, con la
misma.

D. José Martínez Hernáiz, suboficial
de la Comandancia de Cuenca, con
efectividad de 8 de junio de 1932. .

D. Adriano Albo Elorza. suboficial
de la Comandancia de Avila, con la
misma. I '

D. Juan Rubio Vicente, suboficial de
la Comandancia de Toledo, /con la

D. Joaquín Ve1arde Velarde, de la misma.
Comandancia de Córdoba, con declivi- D. Tomás Caffaro Jaume, suboficial
dad de 6 de mayo de 1932. de la Comandancia de Baleares, con

ID. Enrique González Esté.fani-Caba- la misma.
nero, de la Plana Mayor del 'nJ.o Ter-, iD. Rafael ,Rus Pérez, sargento de la
cio, con efectividad de 26 de mayo de Comandancia de Caballería del 14.° Ter-
1932. cio, con la misma.

D. Bartoknné Quintero Gómez, sub
oficial de la Comandancia de ·Caballe
ría del cuarto Tercio, con la misma.

D. Francisco González Narbona, sub
oficial de la Comandancia de Caballe
ria del 21.° ¡Tercio, con la misma.

D. José Pérez Leal, suboficial de la
Comandancia de Santa Cruz de Tene
rife, con la misma.

iD. Bernardo Sastre Barcel6, subofi
cial de la Comandancia de Murcia, con
la misma.

ID. Jaim"e García Noguera, suboficial
de la Plana Mayor de la Comandancia
de Baleares, con la misma.

!D. Manuel Lahoz Julve, sargento del
escuadr6n de la Comanqancia de Za
ragoza, con Ja misma.

ID. Fausto Conchas Barroso, subofi
cial de la Comandancia de Cáceres, con
la misma.

10. Marcelino L6pez Delgado, subofi
cial del Colegio de Guardias Jóvenes,
con la misma.

O. Sérvulo Herrero Santos, subofi.
cial de la Direcci6n general, con la

misma. ' f'O. ~nuel Ruiz Sánchez, suboficial .,
de la Comandancia de M¡álaga, con la
misma. \...

D. Vicen~ Campesino Sancho, sub
oficial de la Comandancia de. Santan
der, con la misma.

\Madrid, 8 de junio de 1932.-Azafta.

D. DomingoGa~efa Alonso, de la'
Comandancia de Caballería dd 21.0 Ter.
cio. con efectividad de,8 de junio de.
1932•

C;rcfÚtJf'.~xcmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto con«der el emploeo
superior inmediato, en propuesta ordi
naria de a!ICensos, a los oficiales mé-
dicos del Cuerpo de SANIDAD MILl

.TAR que t;ru.r~n en 1& sigu~!úe rela
D. Juan Serrano Barreno, del -i.. ci611, que prll1lClpla ~n O, GabrIel Alon
. "'-_ 1 f l' .&- • 7.' .so 'Pérez y termll1a con O. Andréa

lIuento - . n anteraa n_ 31, con ele<:- Arr:ugaeta Blanco, por ser los prime-
tividad de 8 de junio de 1932. ros en &US respectivas escalas, hallarse

'. declarados aptos para el ascenso Y tener
vacante para ello. I •

Lo comtpt'ico l. ~. E. para s~ conoct
miento y cumplImIento. MadrId, 8 de
junio de 2932.

J). Luis Salas Ríos, del ¡regimiento
de Infantería núm. ~, con efectividad
de 8 de junio de 193~.

A teniente
D. Evaristo Martínez Gonzá!ez, de

la primera Comandanda del 29.0 Ter
do, con efectividad de 8 de junio de
19~2.

D. Mariano Puente Martín, de la <;:0
mandancia de Madrid, con la misma;

AulA

AZAÑA

Señor...

Cwmlo,.. iExcmo. Sr.: En ....ista de
la pro.puesta ordinaria de ascensos co
rrespomEente al mes actual. este Mi- D. Angel España Garda, de la Di
nisterio ha resuelto concroer el em- receión general del Cuerpo, con efecti
pleo su,perior inmediato a, los jefes y 1vidad de 26 de mayo de 193:1.
oficiales del Cuerpo de INGENIEROS
comprendidos en la siguiente relación, A c~dante

que da principio con D. Inocente Si
cHia Ru'z y termina con D. Antonio'
Lanibea Palacios, los cuales están de
clarados aptos paTa el ascenso y son
los más antiguos en sus respectivos em
pleos, debiendo disfrutar en los que se
les confiere 'de la antigüedad que a cada
uno se asigna en ,~ citada -relación.

Lo conmnico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
junio de '193Z.

"ULACION qUE sa errA

A teniente coronel

D. Inocente Sitilia Ruiz, de la Je
fatura de TrQPas y Servicios de la
sexta divisi6n, en plaza de superior
categoría, con la antigüedad de 31 d~

roaN de 1932.

A comanc1mto

'D. RQfael Sabio Dutoifa de la Co·
mañdancia de Obras de la primera di
vi&ión, con la antigüedad de 31 de
mayo de 1932 •

rO. José Castro Columbié, de la Maes.
tranza y Parque de Ingenieros, con la
antigüedad ~ 6 de mayo de 1932.

D. Marc~lino Alvarez Delatlte, del
Centro de Transmisiones y Estudios
T.6cticos, con la misma.

D. Antonio Lam'bea Palados, del. re·
gimiento de Transmisiones, con 1& de
31 de mayo de 1932.

Madrid, 8 de junio de 1932.-A~fta.

.Setior...

Circula,.. ExC'lllo. Sr.: En vista de la
Ilropuesta de ascensóB correspondiente' al
:mes actual que el .Director general de la
'GUARID1A aVIlL remiti6 en 4 del
:mismo, este Ministerio ha resuelto con
oUder el empleó superior inmediato e
~ncreso en diollo Cuerpo, al jefe, oficia
:les, suboñciales y sargentos compreud.f·
ocios i!n aa siguiente relac:i6n. que eo
:.atletl%a con ,~ Angel Es.palla Gare¡" y
ltermina cen D. Vicente Campesino San
~o. :b cales están .dedarlldos aptos
.... el .aS<lfnao Y son I10s mis antiguos
~ su empleo, debiendo disfrutar en el
que 'Be les (~rtfiere 1.. efectividad que
.. cada uno se as.igna en ~a e:Jtada rela
ciÓl1 ~ntinuando los a1f~reces que as
cienden a. tenientes en los mismos des
tinOlS que en la actualidad sirven.. .

Lo c<l'lnU11ico a V. E. opara su conocI
miento y lCum.plimiento. Madrid, 8 de
junio de 1932 • I
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D. Octavi<> .G6mez Salas, del Tercio
móvil de - la Guardia Civil, con la
misma.

:A capitán m6dico

D. Hilario Pérez Hervada, del Hos
pital Militar de urgencia, con la anti-'
güedad de 24 de mayo último.

D. Fernando García Doctor, del pri
mer grupo de la primera Comandan
cia de Sanidad Militar, con la misma.

D. Andrés Arrugaeta Blanco, de "Al
servicio del Protectorado" en las In
tervenciones Militares en la región Je
Gomara, con la de 26 de mayo último.

iMadrid., 8 de ju¡lio de 1932.-Azaña.

terio ha resuelto conceder el enipleo
superior inmediato e ingreso en didlo
Cuerpo a los oficiales~ suboficiales y
sargentos ~oDl/Pf"endidos en la siguien
te relación, que comienza. 1C0n D. José
Ferrero Pécez y t&mina .con D. Ma
riano Antolín Martinez, .los cuales es
tán declarados aptos para obtenerlo y
son los más antiguos en sus actuales
empleos, debieooo disfrutar en el que
se les concede fa efectividad que a
cada uno se 1e Señala. '

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctimipaifuiento. Madrid,
8 de junio de 1932.

'Po de OFICINAS MILITAR.ES que
figuran .. continuación, por ser los
más antiguos en -sus rell()cctivas es
calas, ha1lar~e declarados aptos para
el ascenso y reunir condiciones regla
mentarias para el empleo que se les
confiere, en el que disfrutarán ]a an
tigüedad de 10~e mayo pró~mo pa
sado.

L? ~omunico a V. E. para su ro
noclmlento y cumplimiento. Madrid,
8 de junio de 1932.

Señor...

" :: t::

EXICmO. Sr.: Este Ministerio ha re.
suel~o conferir el empleo superior in.
mediato, e, propuesta reglamentaria de
aSQCnsos, a lOlS tenientes' de AR!nLLE
RIA D. Santos BaMn Rodrlguez y
D. José Martos Castro, destinados en
el Servicio de Aviación y en las In
t~rvenclones de la región militar de Ye
bala Central, respectivamente, por ser
los más antiguos en su respectiva es
cala 7 haJlarse declarados apto. para
el aSQCnso, asigná~les en ~l que se
les confie~ la antigüedad de 6 y 10
lie 'n;¡,ayo próximo pasado.

lo' comunico a V. E,- para su conoci·
miento y 'cumplimiento. Madr=cl 8 de
junio de '1932. .

Selíores General de la primera divis6n
orgánica y Je~ Superior de las Fuer.

, zas Militares _de Marruecos.

Serlore. Interventor general de Guerra
y Pirecl9r ~n~ral de Marru«Gs y
.Colon~a~" ... \," .(

~N QU SE CITA

A oficial primero

D. Juno Torres Manarillo, del Es
tado Mayor Central.

A oficial tercero

D. José Ma.ciá Grau, de la Audito
ría de Guerra de Balea.res•
A:t:~rid, 8 de junio de 1932.-

A. capitán

!lELACION QUE SE CITA

D. pe(Jrp/Santos Vicente, de la Co
maooanci. de Tarragona, con la efec
tividad de 4 de junio do 1932-

D. Antonio Ferrer Buill, de la de
Tarragona, con la efectividad de 4 de
junio de 1932. ':

Ingreso

.D: Juan Velbquez Qctega, d9l re·
gmuento de lnfa·nterla núm. 22 con
la efe¡ctividad de 4 de junio de '1932;

A teniente

D. Ser3lPio G6rcfa Muftoz, de la
Comoandan.cia de Mátaga, ~n la efec~

tividad, de 4 de junio de 1932.

A aIi~~
.1 I ;

D. José Fertl"ero Pérez, de da Co
mandancia de AliQlnte, con la efecti
vidad de primero de mayo de 1932.
.'~ ..: __ J_~:' ~l-,¡'·.,liidl tln •

Ingreso 1

!D. Francisco Gar-eia Rodriguez, del
regimiepto de Infa.nteña. núm. 16, con
la efectividad de 4 de junio de 13~

A tenlente

D. Rilearoo S~chez Ortega, de 1&
Comandancia de :C...tellón, con ~a'
efectividad de 4 de junio de 193~.

,.D. Joa.Q~d~ .Pé~e,~, ~~~rq,..4~ la
de V~<:la,' con la et,ee'tiyuSad ile ~
de junio de 193::1. • .. ' , '
. D. M,nuel Castillo Garcfa, de la E~o. Sr.: Vi~ta la instancia pro-

de Huea.c;a .con la efectlvlda4 de!" movida por el ofiCIal moro de segunda
de ('ju.nio d~ 1932. ! .,c~~ del Arma de CABALLER~A. 5id

D. MaTÍano Ant~fn Mártinez,' dI' ~ba!*,ed.nen. ,el ~ad1·M.t.kJ.nMií .en,
la de Corurla, con la efectividad d~" süuaci/ul & dllllPOOl~le por·.óf(clell. elr
de junio de 1932 .' cular de 30 de abril pr6ximo pasado
.:Madrid, 8 de jUnio 45é' ~93~Ja- (D. O. núm. 1(4)" en súplica d~ que se

!la. . . le pr0,mueva al empleo. de ofiCIa¡ moro
de p'rll1l'era elate; temendo en' cuenta
que el réélil't'ente' cuenta COn m'. de
diez atto. de ef~ivida4 en su actual
_pkó~y jé.)all... cortirendiéSo'en·el ar
,deuto tercero ele '14 =Ótden tír<:alar de
'¡"., de ;ulio.de 1919(C.L; ndm. 219).
ate Ministerio ha r~sueltO aéce~r a
10 solicitado, concediéndole el elll91~o de
ofiela·l moro de primera clase, COD la an-

Señ'or...

AzAR..

Seftor Generat de la séptima división
orgánica.

Seftor Interventor gen«al de Glle
ua.

'-
IElIltmo. Sr.: Por este Ministerio se

ha resuelto promover aJ e~leo de
Comisario de Guerra de segunda al
oficial primero del Cuerpo de IN
TERVENOION MILITtAR D.' FOI'
min Pérez Gay, que tiene su destino
de Interventor de la IImprt!nta '7 T..
lleres de este Ministerio, por ser :el
mis antiguo de su escala y hallane
-declarado apto yara el ucenso, ~e
'b_do disfrutar en e-l que se ]e CCf.1
ii.ere 'la antigüedad de 9 del. paaaCIo
mayo. "

Lo co-mWlieo a V. E. pua. IU Jo:.
nocimiento y eumoplimiento. Madqd.'
'8 ú junio de IGAll.

( ,.,- " 1 i

AWf~

'Serlor General SubsecretllCio de eJte
Ministerio. ¡ .

'Serlor Interventor generar de Gúe-
rra. .

Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu
lo II de! decreto de II de marzo (d..
timo (D. O. m~m.• 61), este Ministe
rio ha reS11elto se conceda el em'Pleo
superior inmediato, en prapuesta or
dinaria de ascensos, al farmlllCéutico
primero D. José Martín Lázaro, con
destino en I:a Farma.cia del H09'Pital
Militar de VaUadoHd, por ser el más
antiguo de "u escala y hallarse de
<:larado apto pan el ascenso, deqien
do dio&frutar en el que se le c.onfiere
la antigüedad de 25 ,de mllYO próxi
mo pasado.

1.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~imiento. Madrid,
g de junio de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta reglamentaria de ascen
SOs c?CreS?Ondiente al mes ~tual, que
:'la I?1.recClón general de Oarablnecos
zemltló en 2 del' mismo, este Minis.



"

Sefior..•

Sellor Ge~ral de 1& i>ri/m:era cH'rit16n
orgánica e InterTentor ¡ren.al de
Guerra. '

AUÁA

Sef\or Jefe S~erior de las Fuerza.
Militares de Marruecos.

Sefior Director general de Marrueco•
y.Colonias.

D. ~milo Solana Garijo, del ba
tallón Cazadores de J\frica n6m. ".

'Madrid, 8 de junio de r932.
Azalla.

Brigadu

D. José Rodriguez Rodrigue21, de
la 14ehal-la Jalifiana de Laraehe .6
mero 3.

D. Carlos Montejo PoJliCe, de ..
Mehat-Ia Jalifiana de Larache n6me
ro 3, cesando de "Al servicio del Pso
tectorado".

D. Cipriano Zalota Arnao, del ba-·
tall6n Cazadores de Afriea núm. 6.

Al Grupo de Fu.erzas RegNlares JIUIí
getfOS de eeut4 núm. 3

¡'Exemo. Sr. : Este Vi.lsterio ha
resuelito que el' corneta del rI
gHniento 'INFAN11ERIA .úm. 16,
Antonio Alvarez Palomo, páse d..ti-

Brigada

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto Que los sargentos del Arma d~
INFANTERIA, Alejandro G a r e f 11I
Pascual, de la Mehal-Joa Jalifiana del"
Rif núm. S. y el del lmiÍsmo em'PleO'
Nabor Femández Arias, de fas In
tervenciones Militares del Rif, paseq:
destinados en vacante. Que de su cla
s~ existen a 1as Intervenciones Mili
tares del Rif y a la Mehal-Ia Jatifia
na de~ Rif núm. S, respectivómente,
según órd~nes de la Presidencia def
Consejo de Ministros (Dirección se
neral de Marruecos y Colonias) fe
cba ,primero del act~l.

Lo comunioeo a V. E. para .u co
nocimiento y cum¡ptimiento. Madrid,.
8 de junio de 1932. ~

~. 0UlI SI: errA

A' Gnlpo de FtlerB4S R~gulGr.es IJNli
!J.eWIS de Tduán 11.. 1

Señor Jefe Superior de lalf Fu~
llilitares de Yarruec~

Señor Inte"entor ge~ de GtM
na.

d~ Gue-

AzAIA' .. -. -"""1
oc-taTa divisiÓ11Señor GeneraJ de la

ol"gánicÍl.

Señor Interventor general
rra.

DESTIÑOS

AlAfA

Seftor General de la Soezta diYili6n oro
gánica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto Que el veterinario segundo don
Gregorio Ferreras Gonzáles, con desti
no eti la tercera media Brigada de Mon
talla, se haga cargo de todos los come
tido!' asignados al jefe de la Sección
Móvi,1 de Evacuación Vetérinaria de la
seR'unda Brigada ~ Montalla por no
haber oficial Teterinario &launo en la
misma, sin perjuicio del serviCÍ<l que le
corresponda .en su destino de plantilla.

Lo comuDloo a V. E. para su conocl
!Die.nto y cumplimiento. Yadrid, 7 de
JU11l0 de 19J2.

E~cmo. Sr.: Conforme con 10 oro
,puesto por la Jefatura Superior de
las Fuerzas Mimares de Marruecos
este Ministerio ha resull1to QUe el per~
sonal del Cuerpo de Suboficiales del

Excmo. Sr.: A propue$ta del Q)n
sorcio de Industrias YiIitafes. este
Ministerio iba resuelto Que el ~oman
dante de ARTILLERIA D. Aurelio
Ayuela Jiménef, Que prestaba. sus
servieios en la. Fábrica de T.rubla. se
gún orden de 23 de abril Mtimo
(D. O. níml. 96), pase destinado a
la de Oviedo, continuando percibien
do sus habere. como en la. actuali
dad, a reserva. del reintegro a que le
refiere en el &'Ctieulo séptimo de la
ley de 16 de febrero del corriente afio
(D. O. núm. 22).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
8 de junio de 1932.

Señor....
" ,:,:rM.!:a ~ ~

del Arma de CABALLE1M., ute Arma de INFANTERIA que Ip
llinisterio ha resuelto se' ce1ebN .1 I rUl en la siguiente reiaciÓn. pasea
corre9POndiente concurso. IdestiJladoe de plantina, en v:l.C:aatea

.Los de dicho empleo que deseen que de sus empleos existen, a Jos
tomar parte en él, ¡promonrán sus Grupos de Fuerzas Regulaf'es ladi
instancias en el plazo de Teinte dias, genas que en Ja misma se ex'Presan~

a. contar de la feeba de la PUblica-, Lo COmtJJ1KO a V. E. para. su co
ci6n de Ista dispoeic:i6n, acompa.lia- nocimiento y cumplimient.. M~d,.
das de la.s hoja.s de semcÍOll y he- 8 de junio de 19J2.
chos de los interesados y demás do-
cumentos justiñcatiTO$ de lllJ aptitud,
las que se cursaf'án directamente pOI'
el jefe de quien dependa a la autoridad
judicial de esta diTÍfli6n.

Lo comunico a V.' E. para .. co
nocimiento y cumplimiento. lladrid,
8 de junio de Í932•

-•

Excmo. !lr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder ef alcen'so a largen
to de obreros filiados de ARrrII..1JE
RIA, en vacante restamentaria Que
existe. al cabo de la primera Secci6n
Quintín Delgado MartJ'n, ¡por ler el
número uno de los de su clase y es
tar apto para el el11lPleo que le le con
fiere, asignándole en él la efectividad
de ¡primero del próximo me. de ju
lio, en cuya fecha c.a.usari el alta y
baja correspondiente en la Secci6n
a Que .pertenece, continuando pres
tando e1 seCTicio en la Fábrica de
Toledo, donde actualment,e se halla.

Lo comunico. a V. E. para .u co
nocimiento y ctun¡plimiento. Madrid
8 de junio do rOJa. , '

CO~-CtJ:RSOS

Chcular. Excmo. $1'.1 Para prO
veer una vacante de juea permanen.
te de causas Que existe en el Juzga
do de la rprimera dh,isi6n orpniea
correapondiente I ·teniente coronei

AzAh

Señ~r'JefeS~ 6 1&& Fuerzas Mi
litares de MarI1lCCGll. r

Señor Interventoc &eneral de Guerra.

Circular. Excmo. Se.: Este 14i
nisterio ha renerto promoTer al em
pleo superior inmediato, por reunir
las condiciones rqrlamentarias, a los
aJlfére.ces de SANIDAD MILITAR
D. José Cañas Jiménez, de la Cir
cunscri'pción Occidental de Murue
.cos, y D. Eduardo Solá SánclJez, del
Hospital Militar de Zaragoza. disfru
tando en el empleo que se les con
fiere la antigüedad de 21 de abril pr6
ximo pasado, wrtiendo efectos adani
oistrativos esta disposici6n a partir
de la revista de Comisario del pre
sente mes y continuando en SUI ae-
tuales destinos. -

Lo comunico a Y. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.... Madrid,
8 de junio de 1932.

tigüedad de esta fcdla y continuando
en la actual situaciÓll de disponible bas
ta que le correspoGllia ser colocado en
algún Grupo de Fuerzas Regulares In
digenas, de 10 que V. E. dará cuenta
.Jo este IkpartaaOll~o.

Lo comunko a V. E. para su conoci
~ie!lto..y cumpl~tAt. lladrid, 8 cki
JUDi0 ft 1932.

•
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IIa.. de )llantilla, en 'Y&1:a11te que de
su empleo existe, a la Escuela ~
·tRJ de Tiro.

Lo comunko a V. E. pan su co
-.ooillliente y cumplimiento. Madrid,
8 c. junio de 1932.

Sei.r Geaeral de fa primen divisi6n
««ánica,

SeAor Interventor general de Que
n-e..

DISPONIBLES

Btt<:mo. .sr.: Conforme con 10 solici
tat10 por el capitán de INFANTERIA
D. Carlos Rodríguez Reigada, con des
tino en'el Fuerte de UlI1 de Ladrones,
este Ministerio ha resuelto con<:ederle
el pase a la situación de "disponible",
COD residencia en Verín (Orense), en

, las condiciones que determina el artícu
lo tercero del decreto de II de marzo
último GD. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para su conoci.
lIliento y cumplimiento. Madrid, 7 de
ju.io de 1932.

Sdlores Generales de la quinta y octa
va divisiones orgánicas.

Seht: Iatenentor general de Guerra.

Exan.. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el c~itán de INFANTERIA
n. Constancio Garcla Vinúes, con. des
tino en el Castillo de Rapitán aaea) ,
este Mi11.Últerio ha resuelto concederle'
el pase a la situación de "disponible",
COa residencia en Mah6n (Baleares), en
las condiciones que determina el artícu
lo tercero del decreto de Il de marzo
tltimo (D. O. núm.• 61).

Lo conaunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
junio de 193~.

¡ .Selío~es General de la quinta divisi6n
. , orgánica y comandante Militar de Ba
~. ·leares.
~. ~or Interventor general de Guerra:

(' Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
¡ha resuelto ()11e el sargento primero de
'C INGENIEROS D. Francisco Carmona
,.Romero, del batanón de Ingenieros de
; 'retuán, quede en la situaci6n de "di,
'tonible tubernativo", en la citada pla-

11, con arreglo a lo dispuesto en el
articulo cuarto del decreto de II de
lItarzo último (D. O. núm. 61).

. Lo comunico a V. E. para su conoci
lIIiento y cumplimiento. Madrid, 7 de
Junio de 1932. .

1,

~:~r Jefe Su.perior de las Fuerzas

i.:·.'.:~litares de Marruecos:
. r Interventor general de Guerra.

\;.~

HlQGAR DEL SO!.PAOO

Cwctdar. Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigIdO a este Ministerio por la
división de CABALLERIA manifeetan
do algunas dificultadei que, por falta
de locales apropiados, surgen para la
instalación del "Hogar del Soldado",
este Ministerio ha re~uelto que, para la
referida instalación se tenga en cuenta
que, por una. sola vez, .~e autoriza a
invertir en dIcha ateoclOn por .cada
Cuerpo y con cargo a ~u fondo de fQ.a
tedal la cantidad de 5.000 pesetas, con
cuya suma debe1:án hacer.se 1:13 pequeñas
obras que sean necesanas. y compras
de lo que se crea útil al objet? que se
propone, debiénd<;se ir pr~reslvamente

aumentando el numero de Juegos y .de
portes hasta llegar a un:" pe~ecta InS

talación y regular funCIOnamIento d~l.
referido "Hogar". siem¡pre en :"rmoma
con las posibilidades económIcas de
cada Unklad y condiciones del local
donde se hanen acuarteladas las tropa~.

Lo comunico a V. E. para s~ C?nOCt
miento y cumplimiento. MadrId, 4 de
junio de 1932·

Seftor...

INVALIDOS

ED:lnI•. Sr.: Vista la instancia e;te
vada a este Ministerio por José ~Es
Creus sargento que fué de U~ 
NIEROS hoy del Cuet1Po de Invá
lidos Militares, en súplica de que el
ingreso en dicho Cuerpo, que se le
conce<li6 por orden CIrcular de 19
de mayo de 1930 (D. O; nú~. 113),
lo sea con eol empleo tnm~~ato al
que disfrutaba ef1 activo serVH:IO, fun
dando su ~etici6n en lo preceptuado
en e·l artículo primero de la ley de
28 de diciembre de 1916 (C. L. n6
'mero 277); hallándose jl1s~ifica.do d~
cumentalm~nte, que la lesV>n ~~Cl
da por el rec11l1'rente y que consls~e

~n la fractura ,.jciosamente •cons.o1l
da.da del fémur dereCho y clc~trllCes

en dkho musio, está comprendida en
los articulos primero y tercero ~el
capitulo noveno del Cuadro de lR
utitidades fisicas de 8 de marzo de
1877 (C. L. núm. '88), lesiones que se
produjo en accidente de Aviaci6n el
dla 9 de noviembre de 1926 al efec
tuar un vuelo de .plicticas en la Ea
cuela de Transformaci6n del Aer6
dromo de Cuatro Vientos y caer a
tierra el aparato que trl¡pulaba; y
toda vez que la lesión es de las com
prendidas en el reglamento de 6 de
febrero de 1906 (C..L. núm. 22), este
Ministerio ha resuelto lluede rectifi.
cada la orden ministeriad de 19 de
maYQ de 1930 (D. Q. núm. U3), en
el sentido de que al sargento José
Rius Creus, le corresponde el ingre
so en el Cuerpo de Inválidos Mili
tares, con el empleo de s~boficial en
el que se le asigna la antigüedad de
9 de noviembre de:'1!)26, fecha de su
invalidez..,

621

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y curr(plimiento. Madrid,

d .. '..
7 e JUntO ..e I9~'

AzAftA

Señor Comandante «eneral del Cuer
po de Inválidos Militares.

SefiOTes Generar de la primera divi
sión orgánica e Iaterventor gene
ral de Guerra.

:EX<ltIlo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado núm. 6.638 del
Grupo de Fuerzas Regulares de Me
lilla núm. 2, Tuhami Ben Moh3:me<l,
en solicitud de que le sea reVIsado
su eXlPediente de ingreso en el Cuer
po de INVALIDOS MILITARES,
de acuerdo con lo informado por la
Asesoría este Ministerio ha resuelto
disponer' su ingreso en el menciona
do Cuer>po, por haberse comprobado
que la petición está hecha dentro del
plazo reglamentaria; que;,. la inutili:
dad que padece consecuflva a hen
das sufridas en acción de guerra p<>r
el fuego enemigo, se halla incluida
en el vigente cuadro de inutilidades
de 8 de marzo de 1877 (C. L. núme
ro 88), y hallarse por tanto compren
dido en los artículos primero y se
gundo del reglamento vigente de 6
de febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuR19limiento. Madrid,
7 de junio de 1932.

AzA:ffA
Señor Comandante general del. Cuer

po de Inválidos Millitares.
Señores Jefe Superior de las Fuerzas

Mii1tares de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

ExCmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Legionario licendado
por inútil Otto Gerilhuber Gambal,
en soncitud de que 1e sea revisado
'su expediente de ingreso en el Cuer
po de INVALIDOS MILITARES,
de acuerdo con 10 informado por la
Asesorfa, ute Ministerio ha resuelto
diS'Poner su ingreso en el menciona:
do Cuerpo, por haberse comprobado
que la peticl6n está hecha dentro del
plazo reglamentario; que la inutiJi.
dad que padei:e consecutiva a hen
das sufridas en acci6n de guerra P()1:
.eI fuego enemigo, se halla incluida
en el vigente cua.dro de inutilidades
de 8 de marzo de '1877 (C. L. Dá
mero 88), y hallarse por tanto com·
prendido en los artlcutos primero y
segundo del reglamento vigente del
referido Cuel"PO de 6 de febrero de
1906 (C, L. núm. 22), y decreto de
30 de julio {¡Itimo (D. O. nÚfm. 17g).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUR19limiento. Madrid,
7 de junio de 1932.

AZAAA
Señor Comandante general del Cuer.

po de Inválidos Militares.

Señores Jefe SUlPerior de las Fuerzal
Militues de Yarrueeos e Interven
tor general de Guerra.



Sefior..•

AZAÑA

:D. O. núm. lSl

RiEXJOiM\PENSAS

Exorno. Sr.: En vista de lo proput!S
to ,por V. E. en II de abril próximo pa
sadQ, este Ministerio ha tenido a bien,

'D. Manuel de San Martín Balda
que, del regimiento Cuadores nw.e..
ro lO, 1.100 pesetas por dos qui
quenios y una anulWidad, desde 1 ju
nio 1932.

D. Gregorio MaUén Rustarazo, del ;
regimiento Cazadore~ ·n~. 2, ;1.100
pesetas por dos qUInquentos y una
anua;1idad, desde I junio :de ;932.

D. Juan Le6n .L.6pe~, <!,e Al ser
vicio de otros Mmlstenos , afecto al
Centro de Movilización y Resel'Va ~ú
mero 3, 1.100 pesetl/:s por dos qUlJ1
quenios y una anualidad, desde 1 de
junio de 19320 •• .

D. Matías Bal1ell~e~ O~t1z¡, de Al
sel'Vicio de otros MIl11stenos y afec
to al mismo Centro, 1.100 p~setas por
dos quinquenios y una anualidad, des
de I de junio de 1932· .. . _

D. Balbino de ta Vega. Gutlérrez,
del regimiento Cazad~res n~m. S, 1.100
pesetas por dos qumquenlos y una
anuali<1ad, desde 1 de junio de 1932.
. ·D. Gregorio Lacruz Ibáfiez, de la.
Sección de escoltas y ordenanzas de
Ceuta I.JOO pesetas pos dos quin
queni~s y tres anualidades, desde 1
de junio de 1932. .

D. Pedro Ardila Arroyo, def l?00
'pósito de Recria y Doma de EC'Ja,
1.300 pesetas por dos quinquen!os 7
tres anualidades, desde I de jUnio de

1932. . d-'D. Bartolomé lllassé EsqUive!, ."
mismo 1.100 pesetas por dos qu,n
quenio~ y una anualidad, desde 1 de
junio de 1932•

Profesore. primeros de Equitaci6n

D FranciS'Co Ra'mlrez Quintana,
d~ ia segunda Comandancia de ~n
tendencia, 1·300 pesetas por deoS gum
quenios y tres anua1idades,. des~e 1
de noviembre de 1931 (RectIficaCIón.)

D. José Llamas Márquez, del ba
tallón Ingenieros de Melilla, 1.000 pe
setas por dos quinquenios, desde 1
mayo de 1932. •

D. Manuel Martín Bordallo, de .1a
cuarta Comandancia de IntendenCIa,
1.400 pesetas por dos quinqueni?s.7
cuatro anua1i<1ades, desde 1 de Junio
de 1932.

Profeeor segundo de Equitaci6n

D. Elmilio Cotarel0 L6pez, de la
segunda Comandancia de Sanidad Mi
litar, 1.500 peseta por dos quinque~

nios y cinco anualidades, desde 1 de
junio de 1932.

OSciII1 moro

Enhamed Ben Fatmi Sarguiní, del
Grupo Regulares Tetuán núm. 1,
1.200 pesetas por dos quinquenios y
dos anualidades, desde I de junio d.
1932.

Madrid, 7 'de junio de 1932.-Asa
fia..

JtELACION GUB • CITA

Tenien~ ~elea

¡D. Juan Mateo Campos, del Cuar
to Militar de S. E. el Presidente de
la República, 500 pesetas por un
quiDIQuenio, desde I de junio de I93~'

D. Juan Olano Emparán, de la pn
mera Inspección general del Ejérci
to, soo pesetas tpor un quinquenio,
desdt; I de junio de 1932.
~ D. Eduardo Y-alera Yalverde, de

JOAl servicio de otros Ministerios" y
afecto a la segunda división orgáni
ca, SOO tpesetas. por un quinquenio, a
partir de I de junio de 1932.

eon.ndantes

D. Manuel Marzo Pellicer, del re
gimiento Cazadores núm. 9, 500 pe
setas por un quinquenio, desde J de
junio de 1932. .

D. Salvador E·spián Alonso, del re
gimiento Cazadores núm. 8, 1.200 p~

setas por dos quinquenios y dos anua
lidades, desde 1 de mayo de 1932.

Capitanea

D. Elloy Boniche Alcalde, .. Al ser
vido de otros Mlni.terio." afecto al
Centro de Movilizaci6n y Reserva nú
mero 1, I.2OQ pesetas por dos Quin
quenios y dos anualidades, desde 1 de
julio de 193 l.

D. José Sevillano Antón, de .. Al
servicio de otros Ministerios", afecto
al Centro de Movilizaci6n y Res~t'.
va núm. J, 1.100 pesetas por dos quin
quenios y una anualidad, deade 1 de
junio de 1932.

D. Sebastián Pardini Piftdl, de J
Tercio, 1.100 pesetal por dos quin
quenios y una anualld&cl, desde 1 de
marzo de 1932. .

D. Domingo CastrellUla Montero,
de la Sección de Infanterla de la _Es
cuela Central de Tiro, l.too pesetas
por dos quinquenios y una anualidad,
des-de I de junio de 193:3.

D. Antonio Moreao Reyes, 4el J?e
,pósito de Recria y Doma .de Ec.lla,
1.000 pesetas por dos qUlllqueDlos,
desde I de junio de 1932.

D. Eulogio Usatorre Ledo, de la
Es·cuela de Equitación Militar, 1.000
'Pesetas 'POr dos quinquenios, desde 1
de mayo de 1932. .

D. José Q.lea Dfaz, de .la Secc!6;t
de Contabilidad de la prImera dlvl
sinn orgánica, 1.200 pesetas tpor dos
quinquenios y 40s anualidades, des
de I de junio de 1932.

D. Isidaro Serrano González, del
regimiento Cazadores núm. 8, 1.300
pesetas por dos qUtnquenios y tres
anualj·dades. desde I de jUnio de 1932.

D. Ram6n Bérriz Ochoa, del Gru
,po Regulares Lara·che núm. 4. I.JOO
pesetas por dos quinquenios y tres
anualidades, desde I de junio de 1932.

D. Antonio Freire Garda de Leá
niz. del Depósito de Recria y Doma
de Jerez, 1.3°0 pesetas por do. quin
quenios y tres anualidades, desde 1
de junio de 1932.

.I~.,:Seftor...

AZAÑA

ORDEN DE SAN H;E~
GlLOO

CirctUor. Excmo. Sr.: Este Mi~
terio ha dispuesto se rectifique la orden
circular de 31 del anterior, inse~ta en
el DLuuo OFICIAL núm. 130, por la
que se concedían ventajas en la (flden
de San Hermenegildo a personal de las
distintas Armas y Cuerpos del Ejérci
to en el sentido de que, el empleo de
A~dit{)r general del Cuerpo jurídico
Militar y la situación de retirado que
se consignaban a D. Ricardo Ferrer
Barbero, son los de Auditor de Bri
gada en acriv6, quedando subsistentes
los demás extremos de la referida dis
posición.

\Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
junio de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha dispuesto se rectifique la orden
circular de 31 del anterior, inserta en
el DIARIO OFICIAL mim. 130, por la Que
se concedía la pensión anual de 600 pe
setas, correspondiente a la de cruz de la
Orden de San Hermenegildo, al co
mandante de INFANiT'ERIA de Ma
rina D. Carlos del Cor.ral Albarra
cín. en el sentido de que la an.tigiie-·
dad en la citada pensión. es la de 15
de iebr<:ro de 1932, y su percibo co
Il1cnzatá a partir de 1," de marzo si
gu:ente, sin efectos r<:troactivos, y no
la de igual< s fechas del año de 1922,
como por error Se consignaba,

Lo 4:omunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 7 de
junio de 1932.

Señor•..

PRE·MIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el premio
de efectividad a los jefes y oficialel
del Arma de CABALLERIA Que fi.
guran en la siguiente relaci6n, que
principia con el teniente coronel don
Juan Mateo Campos y termina con
e,1 oficial moro de segunda Enhamed
Ben Fatmi Sarguini, iPor hanarle
,comlPrendídos en la circular de 24 de
junio de 1928 (C. L. núm. :353), de
bieuuo empezar a percibirlo a partir
4e las fechas que se indican, salvo
los comprendidos en el apartado cuar
to de la regla segunda dala mencio
nada circular, para los que le segui
r6.n. IIIS normas que. se determinan en
dicho apartado y en la circular de
17 de enero de 1931 (D. O.' núme
ro 15).

Lo comunico a V. E. para 111 co
nocimiento y ctlln'Pli'miento. Madrid,
7 de junio de 1932.

•
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Excmo. Sr.: Examinado el proyec. I

to de &mIl>1illlci6n del cuartel de Púa
fax de esa plaza, remitido por la
Comanlliancia de obras y fortifiClLcl6n
de eSlL división con escrito fechlL »
de mayo actual, este Ministerio ha
resuelto 3Iprobar .el. referido proyecto
para la ejecud6n· de las obras que 10
integran por el sistema de contrata.
mediante subasta pública de clLráeter
local, sufragándose di importe de 1'11

Señ()1'...
~I"!''''''''''-''''''''''.•••

~cmo. Sr.: En vista de 10 pro
¡puesto por V. E. en II de abril Úil
timo. este Ministerio ha tenido a bien
conceder la medalla de Sufrimientos
por la Patria, con la pensi6n mensual
de 12,50 pesetas durante~ cinco dos,
al soldado n6m. 9.249, del Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de CeutlL
núm. 3. Abseran Ben LlLhsen Sáhali
por haJber sido herido en Yarda ei
día 9 de diciembre de 1924 invirtien
d'o en la. curaci6n treinta dias y ser
le de aplicaci6n el arUcu·lo segundo
de los a.didonales de la le)' de '1 4e
julio de 1921 (C, L. núm. 273) y los
50 .Y S2 del r.eglamento de. recom
pensas en tienvpo de guerra de 10 de
mar?o de 1920 (C. L. núm. 4), hoy
en vIgor. -

rln::,- Y} UNIFOR'MID'AD

O a "k~ ~ S V' t ICircular. Excmo. r.: ISO o e es-
crita dirigido a este Ministerio POl'
la primera divisi6n. orgánica referen
te al uso del unifortme azul por el
.personal de tropa de la Escuela d-e
Automovilismo del Ejército, este Mi
nisterio ha resuelto que para el in-
dicado .personal sea reglamentario el
uniforme azul con cinturón de colo!, ave
llana que la orden circular de 2 de enero
del c~rriente año (D. O. núm· 2) dis·
ponla se usase lpor el personal de tro
pa del Parque Centrd de Autom6vi
les.

Lo comunico a V. E. para $U co
nocimiento y cum'plimiento. Madrid,
4 de junio de 1932·

REEMPLA20

Lo cOOnunico a V. E. para su co
nacimiento y cumplimiento. Madrid.
7 de junio de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas·
Mifitares de Marruecos.

Señor Interventor generail de Guerra.

E:xlcmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 3 de mayo anterior...
dando cuenta de haber dec1a.t:a?o de'
reemplazo por enfermo a parti~ del
día 2 del mismo mes y con reSIden
cia en esta capital, al c3lpitán médico.·
de SANIDAD MILITAR, con dea
tino en el regimiento de Infantería
núm. 18. D. Ga"briel Tera Arias, este
Ministerio ha resuelto aprobar la de
terminación de V. E. por hallane
ajustada a 10 dis¡puesto en las 6rde
nes, circulares de 31 de mayo de 1930,
y JI de marzo de 1932 (D. O. núme
ros 121 y 61).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
7 de junio de 1932.

tIII!Ii\-r~"::'1;. ,
Seftor General de fa primera divisi6n

orgánica.
Señor Interventor general de Guerra.
~H.__ •

AZAÑA

Excmo. Sr. : En vista de 10 pro
puesto por V. E. en. 6 de abril pr6
ximo pasado, este Ministerio ha te
nido: a. bien conceder la medalla de
Sufrimientos parla Patria, con la
pensión mensual de 12,50 pes~as vi
talicia, al askari núm. 2.674 de la
·Mebad.-la Jalifiana de Gomara núme
ro 4, Hamed Ben Lahassen Xergui,
por haber sido herido por el en1ml.i
go en Midar, en día 5 de novielmibre
de 1924. invirtiendo en la curación de
sus heridas noventa y seis hospitali
dades y serIe de aplicación el articu
lo segundo de los adicionares de la
ley de 7 de jufio de 1921 (C. L. nú
mero 273) y los 50 y S2 del regla
mento de recompensas en tiempo de
guerra de 10 de marzo de 1920
CC. L. núm. 4). hoy vigentes.

Lo camunico a V. E. para su Co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
7 de ¡unlo de 1932· '

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefior Interventor general de Guerra.

Jil'lIl:~~'-'

IExcmo. Sr.: En vista de 10 pro
puesto por V. E. en 11 de abril úl
timo, este Ministerio ha. tenido a bien
conceder la medalla de Sufrimientos
por la Patria, co.n la pensi6n men
sual de 12,50 pesetas vitll/licia, al sol
dado núm. 12.973 del Grupo de Fuer
zas Regulares Indigenas de Ceuta
núm. 3. Kadur Ben Mohamed. por
haber sido herido en Sidi Mensuar,
el dla 28 de mayo de 1927. invir
tiendo en la curaci6n ciento setenta
y cuatro dlas y serIe de a,p1icalCi6n el
artículo segundo de los adicionales de
la ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273) y los 50 ¡ 52 del regla
mento de recO'm.'Pensas en tiempo de
guerra de 10 de marzo de 1920
(C. L. núm. 4), hoy en vigor.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y culI1J!)llímiedto. Madríd.
7 de junio de 1932.

AZAAA
Sefior Jefe' Superior de las Fuerzas

MiJUtues de Marruecoª.

Señor Interventor general de Guerra.

--

conceder la medalla de Sufrimientos
por la Patria. con la pensión lie 17.50
pesetas. vitalicia, al sargento núm. 1.294
del Grupo de Fuerzas Regulues Indíge
nas de Ceuta núm. 3, M<Jbamed Ben
Moh Benituf, por haber sido herido en
Zinat el día 3 de septiembre de 19:14,
invirtiendo en la curación ciento cua
renta y un días y serIe de aplicación
el artkuro segundo de los adiciona
les de la ley de 7 de julio de 1~1

(C. L. núm. 273), y los SO y sa del
reglamento de recom·pensas en tiem
po de guerra de 10 de marzo de 1930
(e. L. núm. 4), hoy en vigor.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cun1plimiento. Madrid, '1 de
junio de 19~.

AzA1h
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues.
to por V. E. en 16 de abril último. este
MlÍnisterio ha tenido a bien oonoeder la
medalla de Sufrimientos por la Patria,
con la pensi6n mensual de l)l.SO pese
tas vitalicia al cabo del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán nú
IMro 1, Marcelino Alvarez PertíeJTa, por
haber sid<> herido en Aingueuen el día
3 de enero. de 19Z5. invirtiendo en la
curación cuarenta y tres días y serie de
¡¡.pli.caci6n el artículo segundo de los adi.
cionales de la ley de 7 de julio de 1921
(C. L. núm. 273) y los SO Y 52 del re
glamento de reoompensas en tiempo de
guerra de 10 de marzo de 19:1O (C. L. nú
mero 4), hoy en vigor.

Lo comuni<:o a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
junio de 1932.

AZARA
Sefior Jefe, Superíor de las Fuerzas Mi

mares ,de Marruecos.

Selíor Interventor' general' de Guerra.

Excmo .Sr.: En vista de 10 pro
puesto por V. E. en 5 de mayo pr6
ximo pasado. este Ministerio ha te
ni·do a bien conceder la medalla de
Sufrimientos por la Patria, con la
pensión mensuar de 17.50 pesetas, du
rante cinco afios, a~ Mokaden que fué
del harca de Tetuán, hoy cajd de /la
Mehal-Ia del mismo nombre Abselan
Ben Hosain Hassani, por haber sido he
rido en GOflgues el día 4 de septiem
bre de 1925. invirtiendo en la cura
ción cuarenta días y set11e de apli.
cación el arttculo segundo de 101 adi
cionales de la ley de 7 de julio de
1921 (C. L. núm. 273) y. ao. SO y
52 del regla1mento de recombetlftl
en tiempo de guerra de 10 de muzo
de 1920 (C. ~. núm. 4). hoy en vigor.

Lo comuniCo a V. E. para 111 co
nocim.ien~o y cumtplimlento. Madrid,
7 de Jumo de 1932.

Az.db
Sefi01" Jefe Superior de las Fuerzas

¡Militares de Marruecos. -

iefior Interventor general de Guerra.
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DEVlOLUCION DE CUOTAS
S ".lllifJl"'l;ir"":·~'· ., ;. ""

&tcmos. Sres.: Este Mlntsterlo ha
resuelto se devuelvan al personal que
se eXlpresa en 1a siguiente relaeión'
las cantidades que ingresaron para
reducir el tiempo de servicio en fi
las, por hallarse comlprendidos en los
preceptos y casos que se indican, so'
gún cartas de pago eXlPedidas en las
fechas, con los números Y por las
Delegaciones de Hacienda que se ex
¡presan, cQlltloigualmente la suma que
debe ser reintegrada, 1a cual percibi
rá el individuo que hizO el depósito o
la persona autorizada en forma legal,
según previenen los artfculos 470 del
reglamento de la ley de Reclutamien
to de 1912 y 425 de la vigente.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de junio de 1932••

~CION QUE $E. Cl.U

Po,. estar compNlndida en la arde"
circular de 16 de abril de 1926 (D. O. nlÍ

mero 87)

Recluta, Juan Pinto del Cerro, de
la Junta de O1asificación ., aevisión
de Toledo. Carta de pago núm. 3490
eJllpedida el 24 de julio de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Toledo.
Se 1, debe reintegrar la .uma de SIlO
pesetas.

Como cvm/lrtndidos en el artículo 26
de la orden circulor de 16 de diciembre

de 1930 (D. O. núm. 284)

Alférez de complemento, D. Ramón
Nieto Jiménez, del Parque Central de

Sefiores Generales de la primera, se
gunda, tercera, euarta, quinta, sex.,
ta, séptima y octava divisiones or
gánicas y Comandante militar de
ICanarias.

Sefior Interventor general de Gue
rra.

fJ-..dWisió"

Educando de trompeta, Jesús Piñón
González, del regimlento Artillerfa
ligera núm. IS, hijo de Juan Y de
Elena, natural de Pontevedra.

Madrid, 8 de junio de 1932.-An
h.

SoJ.daao, &:'OJId&s llarinas Galindo,
del batalló. d. Zapadores 'Minadorel
núm. 3, hijo d6 Tomás y de Carmell.,
natural 'de v-drid.

~~n

Educantro de tl'ómlpeta, Antonio Jil'
Hin Zapata, del regimiento Artille
ría ligera núm. Ul, hijo de Arsenio.y
de Ascensió.. aawral de Villahoz
(Burg06).

Seior General de la primera división
orgánica.

Sefiore. General de la quinta diTisión
orgánica, Director de la: Academia
de Infantería, Caballe1'ia e Inten.
dencia e InterTentor general de
Guerra.

Set1or...

:a&I.ACION QUE 8& CITA

J'nm..f'O divisi6n

/Corneta, José Férnández Fernán
dez, del .batallón de Za¡padoreIMi
nadares núm. 1, hijo de Jaime y de
Marfa, natural de Barcelona.

Trom¡peta, Domingo' ES'Pada Gon
zález, del ¡regimiento de TransmIsio
nes, hijo de Manue1y de Encarna
ción, natural de,Yadrid.

-

8efioc General de la primera di,.i·
eió. orgánica.

SeI\oret Jefe de ~os Se"ici~ de ATia
cióa ,lLilitar e InterTentor general
ee Gacera.

R.OOLUTAMIENTO Y RE'EM
PLiAZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Vistos ,k,s
escritos dirigidos a este Ministeri"
por 1aprimera, tercera, sexta y oc
tava divisiones org6.nicas, que comu
nican haber expulsado del Ejército,
por incorz:egible, al personal ~
prendido en 1a siguiente relación, es·
te Ministerio ha resuelto ¡Que se pu
blique qa misma, en virtud de 10 que
preceptúa el articulo 392 del vigen
te reglamento de reclutamiento.

Lo comunico a V. E. para 112 ex.
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de junio de 1932.

'"

L. com••ico a V. E. llU& su co
aocmiento y cumplimiento. Madrid,
, de j..io de 1932.

'Sdo~ General de
orgánica.

Setiores Ordenador
tervenror general

Ineleu• •lItrICC'" I 11........
CONCURSOS

,..

..

DESTINOS
\

·Seftor...

Excmo. Sr.: Como resultado del
~on.éurto anunclaijo por orden circu.
lar de 29 de abril último (D, O. nú.
!!fero 101), para proveer una vaOJn
te de comandante de INFANTERIA
primer profesor del cuarro Grupo d~
la aegunda Agrupación, que exl.te
'eo la Academia de Infanterfa, <;a
:baUeria e Intenden.eia, elte Mini-ste
1'10 ha re·suelto de~gnar para ocu
parla al de dicho empleo y Arma don
L1Iis Araujo Soler, con destino ac
fuahnente en el Centro' <I'e Moviliza-
,. núm. 10. >

,.-esupaesto, que aSi:iende a 382,795'
~etas, de las cuales 379-<412,20 pese
tu corceaponden al presupuesto de
-e.trata y las 3.383 pesetas· restantes
al eOIIllPlementario que determina. la
..nfen circular de 28 de abril de 1919
(C. L. núm. 56), con las 401.6-45,52
-pesetas, cantidad a que quedó redu-
-cida la asignación concedida para ea-
fas obras en .26 de diciembre de 1931
(D. O. a.úm. 291), en virtud de la
.rden de 17 de febrero del corriente1
.afio, con cargo al crédito de treli mi
llM.es de pesetas del capítullo 2.4 ar-
ticulo seguIlkl.o, sección cuarta' del
PctestJpluesto de 1931, transf~~do al J fucmG. Sr.: Como resultado del
ac ua, por l~y de 29 de ,diciembre' concurIlo anunciado por orden circu
~el ?tado ~?-o (D. ? nüm.. ~), llar de 15 de mayo último (D. O. nú
ea. Imputac~on al capitulo Adlclo~al Jmero II4), para 'Proveer tres vacan
$egundo~ ,art:,culo segundo de la ~IS- j tes de caJPitán, existentes nos en los
:~, seCClon Obras de acuartelamlen- JServicios ,Técnicos (Laboratorio). y

i 'V una en la Oficina de Mando de la
,o .comuDlco a .. ~. para su c.o- Jefatura del Servicio de A"viación Mi

IIOClmlento y cumplimiento. Madnd, litar este 'Ministerio ha resuelto de-
JI lie mayo de 1932. sign~r para ocuparlas a los de dicho

MAlA empleo y Servicio D. Pascual Girona
Ortufio y D. José Servet ;Lójpez AI

la quinta división tamirano 'Para las dos ¡primeras y don
Rafael 'Llorente Sola para la última.

Lo comunico a V. E. para su ce>
de Pagos e In- aocimiento y cumplimiento. ,Madrid,
d-e Guerra. '1 de jvnio de 1932••

Circular. EJl;cmo. Sr.: Para pro"'eer una vuante de teniente coro
nel de INGENIEROS, jefe de Es
tudios, existente' en ~a Academia de
Artillerfa e Ingenieros, este Ministe
rio ha resuelto le cetebre el corres
pondiente concurso. Los de dicho em
pleo y Cuerpo que deseen tomar par
1e en él, promOVet'án sus instanciaa
el1 el plazo y forma que determina
la orden circular de S de octubre úl
·timo (D. O. núm. 226), a 1& que le
dar6. exacto cUlmlp1imiento.

Lo comunico a V. E. para su ca
1l00dmiento y cem,plimiento Madrid
:8 ele junio de 1932. . ,
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100J ~r la Delegación de .~ie.da
de .Barcelona. Se le' debe Ain.tea-r
la suma de 250' pesetas.

Alférea de collltPlemento, •. Andra
Jillot ClIlchet, del regimi_t. Infaa
tería núm. 3+ Carta de peao núme
ro J.o8r), expedida el 8 de julio de·
1930 por la Delegación .,.. Baci_-
da do Barcelona. Se le .ebe reinie
IP'U la suma de 750 pesea..

A1férez de complemento, ..; Andrés
Jinot Culchet, del regimi... Infu
tena .úm. J4. Carta de ~ núm.
ro 5.131, expedida el 28 _ julio de
1931 por la Delegac:ón de Haci••
da d. Barcolona. Se le de.. reilaM
grar la suma de 750 pesetas.

Alférez de complemento, D. Augw
to Pérez Lías, del regimie.t. Infall
tena núm. 3+ Carta de pa«o nÚIlH
ro 5.879. e:xpedida el 31 de julio da.
1930 por la Delegaci6n de Haciea
da de Barcelona. Se le debe re;nte
grar la suma de 500 pesetas.

'Alférez de complemento, D. AuB1'l!
to Pérez Lías, del regimiento Infao
teda núm. 34· Carta de. pago núme
ro 5.100, expedida el 27 de julio de
19391 por la Delegaci6n de Haci.a
da de Barcelona. Se le debe relnte
grar la suma de 500 .pesetas.

Alférez de cOlJ1lPlemento, D. Anice
to Ciscar Rius, del regimiento Ca
ballería nÚ/m>. 10. Carta de pago aú
mero 4.739, eJQPedida el a8 tie juli.
de 1930 por la. Delegaci6a lie Ha
cienda de Barcelona. Se lo liebe re
integrar la 'luma de 562,50 pesetas.

'Alférez de complemento, D. Anic:·-
to Ciscar Rius, del regimiento Oa-·
ballería núm. 10. Carta de pago a6-·
mero 7.065, expedida el 31 de julio·
de 1931 por la. Delegaci6a de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe TI-·
integrar la suma de 562,50 ¡pesetas.

Alférez de complemento, D. José·
de Puig y de Cárcer, del regimiento
de 'Caballeda núm. 10. Carta de pa
go núm. 4.786, eXlpedida el 23 de ju
lio de J~ ¡por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintearar la suma de 853,J2 pesetas•.

Allérez de complemento, D. José'
de Puíg y de Cárcer, del recimieato·
de Caballería n'úm. 10. Carta de pa
go núm. 1.166, ex;pedida el 11 de ;~

Ho de 1930 por la Dele'gación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 853,12 pesetas.

,Alférez de coltliPfementOt D. Clau
dia de Ríalp Peyra, del ,ecimieato
de Ca.bal1erfa núm. JO. Carta. de pa_.
go nítm. 496, expedida el 6 de hta
yo de 1930 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Barcelona. Se le tiebe re
í,ntegrar la suma de 481,50 pesetas.

Alférez de complemento, D. Clau
dia de Rialp Peyra, de! regimiento
de Ca.bal1erla. núm. 10. Carta de pa
go núm. 5.416, expedida el 28 de ju
lio de [93J por la Delegaci6n de Ha
cíen,da de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 487,50 pesetas.

. Alférez doe complemento, D. En
rique Juncadella de Ferrer, del regi
miento de Caballeda llWn. 10. Car
ta· de pago núm.5.J4Ó, expedida. el;
31 de mayo de 1930 per 1& D'elep-

Alférez de comlYlemento, D. J ul10
Más Garcfa, del regimiento Infan.
ter!& núm. 10. Carta de pago núme
ro 393, e:x¡pedida el 3 de junio de
J930 por la Delegaci6n del Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
.Ja suma de 250 peseta•.

Alférez de c01IllPlemento, D. Julio
Más Garera, del regimiento Infan
tería núm. 10. Carta. de pago· núme
ro 3.694, ~dida el 21 de julio de

Soldado, Mario Deprez Bornachea,
del regimiento de Artillerfa ligera nú
mero 7. Carta de pago núm. 6.026,
eJqpedida el. 3J de julio de 1930 por
la DelegaJci6n de Hacienda de Bar
celona. Se le debe reíntegru la suma
de 250 pesetas.

Por ,.esultar ser .". in~so qw M ha
tenido aplicación paN elfi. d",nttado

Soldado, Antonío Yestres eaees,
de la Caja recluta núm. 26. Carta de
pago núm. 6·962, expedida el 31 de
julio de J931 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Como com/1f'eftllidos ,.,. ti tU'tkulo ~
de la orden cwcultU' de J6 d, 4iciembre

dI 1930 (D. O. H",. a84)

Alfére:¡¡ de compleme.k>, D. José
Lloris Ballarín, del regimiento de Ar
tillería ligera núm. 6. Carta de pago
núm. 2.272 expedida el 28 de octu
bre de 1929 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Valencia. Se le debe rein
tegrar la ltUma de 562,50 pesetas.

Alférez de comiplemento, I>. Mi
guel Albareda Campmany, del regi
miento. de Infantería nÚOL 25. Carta
de pago núm. 6.216, ex;pedi<la el 29
de octubre de 1928 por la Delegaci6n
de Hacienda de Barcelona. Se le de
be reintegrar la suma de 750 pesetas.

Alférez de complemento; D. San
tiago Martín· Busutiol Clivillés, de la
segunda Comandancia de Intendencia.
Carta de pago núm. +000, exlpedi
da el 25 de octubre de J927 por la
Delegaci6n de Hacienda de Barcelo
na. Se le debe reintegrar la. suma de
750 pesetas.

Alférez de cOlJ1lPlemento, D. Enri
que Suriftach Garda, del regimiento
de Infantería núm. 10. Carta de pago
DI"m'. 788, expedida el 7 de febrero
de J930 por la Delega~i6n de Ha
cienda de Barcelona.' Se le debe re
integrar la suma de 28J,25 pesetll4.

Por tng11eso hecho de más e. Haciersda
al otorgárJltu los ben.ejicios del artícu
lo 403 del vigente regl44Nnlo de Re-

cl.damiento

RecNta, Recaredo RM KiiWt
ci, de la Caja recluta aúm..30. Car
ta de pago núm. 5+4, expedld¡l el. 18
de julio d. 1931 por la D.lepa6.
de Hacienda de Castellón. Se le deae
reintegrar la suma de 500 pesetu.

C<mWJ tOfft/JrewJidos tn tI ",.ttculo 448
del 'lJigttW reglmntntto eh I R.ec"''''-''
to , por fIO series af?"fPblu la .rtlett
circular .. In eh dictnnbre tU 1930

(J). O. ttúm.. 2&4)

Automóviles. QQit. .. pigo .tIIle
ro 3.135, eXlpcdida el ~ de jun~o de
1930 por la Deleca~ de; Haaenda
de Madrid. Se le ..ette rOlntegrar la
suma de 500 peseta•.

Alférez de ~e.to, D. Ra
món Nieto Jimáez, tiel Parque Cen
tral de Automóvilee. Carta de pago
núm. 2.140, expediD d. J6 de julio
de 1930 por la De1eeación de Ha
cienda de Madrid.. S. le debe reinte
~ar la suma de 2$e pesetas.

Alférez de compleaento, D. 'Ra
món Nieto Jiméullt, llel. Parque Cen
tral de Automóviles. Carta de 'lago
núm. g61, expedida el 6 do junio de
1931 por la Delepció. de Hacienda
de Madri<l. Se te debe reintegrar la.
suma de 750 pesetaa.

Alférez de compleDIe.to, D. Artu
ro Herrero Guiaaaola, dd Parque
Central de Automóviles. Carta de pa
go núm. 171, expedida el 3 de junio
de 1930 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

Alférez de com'Plelm.ento, D. Ar
turo Herrero Guisasola, del Parque
Central de Autom6...i1ea. Carta- de pa
go núm. 3.J70, expedida el 20 de ju
lio de 1931 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Madri<l. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

Alférez de complemento, D. José
Agustín Garés, del regimiento de In
afntería núm. 2. Carta de pago nú
mero 404, eXlPedida el 26 de julio de
1930 por la De-Iegaci6n de Hacienda
de Granada. Se le debe reintegrar la
suma de 750 pesetas.

Alférez de com'Ple~nto, D. José
Agustín Garés, 'del regimiento de In
fanteríanúm. 2. Carta de pago nú
mero 448, eJqpecLida el 23 de julio
de J931 por la Delejlaci6n de Hacien
da de Granada. Se le debe reinte
grar ~a suma de 750 pesetll4.

Alférez de com'Pl~mento, D. José
Maria Andrade Barrionuevo, del re.
gimiento de Infanteria núm. J7. Car
ta de pago núlm. 209, eJtpeClicfa el 9
de julio de 1930 por la Ddegaci6n (fe
Hacienda de Málaga. Se le debe re
integrar la suma de $00 pesetas.

Alférez de complemento, D. Joe'
Andrade Barrionue...o, del regimien
to de Infantería núm. J7. Carta ae
pago núm. 537, expedida el :27 de ju
nio de 193J por la Delegaci91l de Ha
cienda de Má.laga. Se le debe reinte
grar la suma de sao pesetas.

Por estar com~s ,. la ord,ts 4r
cuJar de J6 de IJbriI dI J936 (D. o. 1SÚ-

".,,.. 87)

Recluta, Alejandro Ramos Folqlfe8,
de la Caja recluta núm. ~. Carta
de pago núm. 6J7-A, expedida el 29
de julio de J927 por fa Delegaci6n
de Hacienda de Alicante. Se le debe
reintegrar la suma de 365,65 pe~t'¿I.

Recluta, José Domenech Muii,
de la Caja recluta núm. 22. Car
ta de ~ago núm. V64-B, expedida el
29 de Julio de 193J por la. Delega
ción de Hacien·da de- Alicante. Se le
debe reintegrar la luma de 500 pese
tas.
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Como cOmprendido en el artículo 448'
del vigente regla1llf?1$to :de Reclutameen
to y p01' )lp serle .'apliltJble .la ordm,
circular de 16 de diciembre de 1930

(D. O. ntim. 284)

la Dekgadón de Hacienda de Gijón. Se
le debe reintegrar la suma de ~5O pe-'
setas.

Recluta. José Ramón Tuya González
Solar, de la J.unta de Clasificación y
Revisión de Oviedo, carta de pago nú
mero ISO, eJqpedida el II de julio de
1928 por la Delegación de Hacienda de
Gijón. Se le debe reintegrar la suma
de 7SO pesetas.

Oficial tet:eero de complet\ento de
Intervención Militar, D. Ricardo Hur
tado Izquierdo, del r~imiento de In
fantería núm. 37. carta de pago núme
ro 392, ex>pedida el 16 de octubre de
1930 por, la Delegación de Hacienda de
Santa Cruz de Tenerife. Se Je debe re
integrar la suma de 253,20 pesetas.

!Madrid, 4 de junio de 19J2·-Azafia.

Estado ~ayor Central
ateCltl e_.IItetrIIIIUIIII'
w" , 7 u- .tiIIDCS 7.

D,sSTINOS

Clr'cu1ar. Excmo. Sr:: Como re
sultado del concurso anunciado por
circular die 13 de abril último (D. O. tit
mero 89). ·para cubrir una vacante de
profesor auxiHar en la 'Escuela. Su
perior de Guerra. correépOndiente a
comandante de ESTADO MAYOR.
qIIe debe deeem·pefiar la clase de -Es
tudio de los últimos progresos del
Arte Militar; eatacIio estratégico del
territorio ellfPatloi , de los paises y
mares .limftrofesl IPJpleo de 1a Arti
l1eria y de la Fortift~ión. en l~ de
fen'sa de costas y &ontera.... este Mi
nisterio ha resue1tó designar para cu
brirJa al cOlJl4ndante de Estaod.o Ka-

Por estar eomJ171endidos en el arlíetdo
26 de la orden circular de 16 de diciem

bre de 1930 (D. O. núm. 284)

'Montafia: núin. 4. carta de pago nlÍme-
ro 845. expedida' el 25 de octubre de
1930 por la De1eg&(:ión de Hacienda de
Bilbao. Se le debe reintegrar la suma
de 750 pesetas.

Alférez de comp~mento, D. Alvaro
Cubillas Vitas, del regimiento de Arti
llería ligera núm. n, carta de pago nú
mero 7~, e;¡cpedida el 26 de julio de
1930 por la DeLegación de Hacienda de
Zaragoza. Se le debe reintegrar la su~

ma de 5QO pesetas.
AHérez de c~lemento, D. Alvaro

Cubillas Vilas, del r~miento de Arti
llería li~ra núm. 11. carta de pago nú
m~ro 890, expedida el ~ de julio de
1931 por la Delegación de Hacienda d~

Zaragoza. Se le ddJe reintegrar la su
ma de sao pesetas.

Alférez de <Xlmplemento, D~ José Ve
lasco Naharros, del regimiento de In
fantería núm. 26, carta de pago núme
ro 405, eJqIellida el 17 de septiembre de
1930 por la Deleg&(:ión de Hacienda de
Badajoz. Se le debe reintegrar la' suma
de 250 pelletas.

Alférez de complemento. D. José V~
laSlCO Naharros, del regimiento de In·
fantería núm. 26, carta de <pago núme
ro 6g6, exopedida el 25 de junio de 1931
por la Delegación de H~ienda de Ba
dajaz. Se le debe rejnt~rar la suma
de 2S0 pesetas.

If\lférez de compl~me1ltO, D. Antonio
Pr6 Alonso. del regimiento de Iofan
tería oúm. 26, carta de pago n6mero
1.668, eXl¡ledida el 30 de julio de 1930
por la Delegadón de Hacienda de Sa
lamanca. Se le debe reintegrar la suma
de 187_50 pesetas.

¡Alférez de compleme1ltO, D. Antonio
Pr6. AJonso, del rtCimiento de Ioían
terla núm. 26, carta de pago núm. 971,
e:x¡pedida el 30 de. julio de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Sala
manca. Se le debe reintegrar la luma
de 187,so pesetas. 7,0r D. José Dfaz de ViDegas BQ-

" tamante.
P01' ingrlSo hecho d, más If' Ho.cfnttla ~ .comunico a V: ~. para su ~o·
al o,orgMul, 101 blfffI¡te;o~ dll~ nOClmlento y cumplimiento. Madrid,
lo 403 d.' 'oigwtl# r,gla.ftt¡nt.'o tú R,: ~ de junio de 1932.

cltútMlÁmlo '. ,

<ión de Hacienda de Barcelona. S~
le debe reintegrar la SlUma de 412,50
pesetas.

,Alférez de c01lllPlemento, D. Enri
que Juncadella de Ferrer. del regi
miento de Infantería. nÜffi. 10. Carta
de pago núm. 4.738, expedida el 24
de jwiio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 412,50 pesetas.

Alférez de complemento. D. Al
fonso Desvalls Trías, del regimien
to de Caballería número 10. Car
ta de pago núm. 1.667, expediga el
II de julio de 1930 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le de
be reintegrar la suma. de 343,75 pese
tas.

Alférez de complemento, D. Alfon
so Desvalls Trías, d'el regimiento de
Cablfllería. núm. 10. Carta. de pago
núm. 6.058, eXlpedida el 29 de julio
de 1931 tpor la. Delegación, de Ha.
cienda. de Barcelona.. Se le debe re
integrar la suma de 343.75 pesetas.

Alférez de complemento, D. Pedro
López Escagües, del regimiento de
Artillería ligera núm. 10. Carta de
pago núm. 601-A, expedida. el prime
ro de julio de 1930 por 1.. Ddega
ci6n de Hacienda de Zaragoza. Se
le debe reint~rar la luma. de 750 p.
setas.

Alférez de comtplemento, D. Pedro
López Escagües, del regimiento de
Artillería .ligera núm. 10. Carta. de
pa~o núm. 14S-A, expedida el 24 de
JlIllo de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Zaragoza. S~ le debe re
integrar la suma de 750 pesetas.

Por estar eompr,ndidos en la ord,,.
~rcular de 16 de abril de 1926 (D. O. nti-

mero. 87)
Recluta, Francisco González Alba,

del regimiento de Aerostación. Car
ta de pago núm. 933. expedIda el
JI de julio de 1929 por la Delqaci6n
de Hacienda de Guadala.jara., Se le
debe reintegrar la luma de 12S. pe
setaa.

Recl'\lta, Saturnino Perucha MI4'-'
tfnez. de la Caja recluta núm. 35.
Carta de pago núm. :un, expedid.. el
9 de julio .de 1931 por la Delega
Clótt de HaCienda .de Guadala.jua.. Se'
le debe reintegrar la luma. de. 500
pesetas. '. , I

iRAlcluta,. Bibi~no Garabieu' y Arri~D, . S?!dado, Fel~ Nieto Martfp, del re- Sel!ol.. · ,.,..... '."
de la eaJa de recluta nút,n- 040, carta ¡lmlento ~ArtlUeria,~. n6m. 4, , I

de 1l8IO mim. l00p4, ~lda' el'29 de cuta.. de. PilO nÚIP. 45. ex¡>e4ida el 31
julio de 1931 por la Delecación de Ha- ~de j.ulio de 193'1 por la DeJiea'aci6a. 'de
ciencia, de Bilbao. Se le debe Rlntlegliar .Hao.ienda, de Va11adolid. Se le 4ebe te- , .
la luma de, 168¡75 peae1u, " I intearar la luma de 112,50 peaetaJ.; CIrcalar. ,Excmo. Sr.:' Como re·

,Recluta, Santos Ikleíonlo Oebalioa' ¡ su1t&<lo del concurso anunciado por
Zbate, delbata116n de Montafta núm i4 P",. IIItw eDfft/1tniiUdol l1f la ""4'''' circular de 13 de ah.ri! último (D. O. nú·
carta de pago núm. -'49, ~da' ei eirc.lar d« 16 d, abril d, 1S):a6 (D. O. ~ti. mero 89») para cubrir una vacante de
19 de j~1nio de 1931 por la Dele,acfón . mI'f"O &7) ¡ Iprofetor auxiliar en Ja 'Escuela Su-
de HacIenda de Bilbao. Se le debe re. . I perlor de Guerra, correapondlente a
in~rar la luma de 187,50 peftta.. /Recluta, Manuet Fem6Mez Mén' , eomanda.nte de ESTArDD M/AYOR,

de la, Junta de,.Ql;uificacl6n y Revis . que debe .delempel'lar 1& clase de .. Al·
Como. eo~ido ,n. el cwtkulo 448 de. Ovieckl, carta de pago núm. '183, I'0dtmo matenmtico y TOIPOgrafla".
d,l flt,Qente regr.u.nr,mf!J ~e ReclfftGmifft- '~el 15 de j~Ho de Il»? .p?r 1t durante un curIO, y 'la de ..A.strono-
I~ y Per no serle opl1etabl, la or4ns 1q'aclón de HaCienda. de GIJÓn. Se .lIda, de po.idón. nociones de Carto-
C'reular de 16 de diciembre d, 1930 debe reintegrar lti. suma: de SOO peH eral!a y Geodesia", durante el cur-

(D. O. núm. 284) : Recluta, Manuel F~rné.'l1dez MJén z, 10 siguiente, este. Ministerio ha re-
¡AlférezdIO oeo...._ ,. ,de la'lunta de Clasificad6n y 1«Yis ónsuelto designar para cubrirla al ca-

F' e C01tIIP.emento, .~~ ~ Ov~, ca·rta. de pago núm...;3, ~ mandante de Estado !May.or D. Jo-
ora~ter de la Vdl&, del batall6n ¡de \ledida -el 1 de Kl,ptied>re de 19Z? r s~ Martfnez CajEn.



D. O. n6m. 135

Lo comunico a V. E. para su co
-nocimiento y cum!plimiento. Madrid,
,6 de junio de 1932.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Como re
sultado del concurso anunciado por
circular de 13 de abril último (D. O. nú
mero 89l, para cubrir una vacante de
profesor auxiliar en la Escuela Su
perior de Guerra. correspondiente a
comandante de ESTADO MAYOR,
que debe desempeñar la clase de
"'Primer curso ,de Táctica y Servicio
de Estado Mayor", este Ministerio ha
Tesuelto designar para cubrir1a al co
mandante de Estado Mayor D. Ma
nuel Villegas Gardoqui.

Lo comunico a V.' E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mlv.1rid
6 de junio de 1932. '

9 de junio de 1932

Circular. 'Excmo. Sr.: Como re- Circa1ar. Excmo. Sr.: Como re-
sultado del concurso anunciado por sultado del concurso anunciado por
circular de 13 de abril último (D. O. nú- circular de 13 de abril último (D. O. nú
mero 89), para cubrir una 'Vacante de mero 89), para cubrir una 'Vacante de
profesor auxiliar en la 'Escuela Su- profesor auxiliar en la Escuela Su
perior de Guerra, C<lCregpondiente a perior de Guerra, correspondiente a
comandante de ARTILLERIA, que comandante de INGENIEROS, 'que
debe desempeñar la clase de "Estu- debe desempeñar la clase de "Estu
dio de los últimos 'tlrogresos 'del Ar-' dio de los últimos progresos del Ar
te Militar; estudio estratégico del te- te Militar; estudio estratégico del te
rritorio e~afiol y de 'los países y de rritorío e51,>a.ñol y de los países y ma
los mares limitrofes; empleo de la res limítrofes; eIDJPleo de la Artille
Artillería y de la Fortificaci6n en la ría y de la Fortificaci6n en la defen
defensa de costas y fronteras", este sa de costas y fronteras", este Mi
Ministerio ha resuelto designar para nisteriC? ha resuelto designar para ca
cubrirla al comandante de Artillería brirla al comandante de Ingenieros
D. Arturo Mufioz de Luna Carrasco. D. José L6pez Otero.

Lo comunico a V. E. para su co- Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cnm¡plimiento. Madrid, nacimiento y cUmlplimiento. Madrid,
6 de junio de .1932. 6 de junio de 1932.

AZAÑA

Sefior... Sefior•.• Sefior•••



PAR-rE:NO ,OfiCIAL

------------------
L '

ftaoc.iadón para huértanos de' clases de tropa.
e-.:.:;~,,:--.~'=.,,;.,-;,;;'-;;::-::.' ~~ _- ..•.

I

e.SE PeIeW ciL HASE" I..... 1.:- •

R""""" .".".,.......... 1.076.0371 86 Por cargo lie Asociación Infanteria (marze)
45:~ 54

49.184
Pagado por pensiones de abril ••••••• _••• 2t'J6ij •Recibido por cuotas dt altri! y anteriores. 41 [dem por gratificado.es de abril ••••••••• 00

- -- -- '." , Idcm carges SaJaatorio, abril y mayo •.•••• 488 00
Idem por abOllo a teléfonos ••••••.•••••.• 82' 7S

-... ~
Idem por instalaci6n y acometida de luz en

las ofidnas de la Asociación••.••.••••• 63 7S
- . Idem por confección de la Memoria anual •

~~ So
- Idem por nn auxilio de entierro ••••.••••• O

~-
Idem por gastos de lDaterial '1 ucritorio ••• 61 9S

..- .. ldem por gastos de corresponden$Ü' ...... 19 15
.- -

Suma el de.' •••. , .......... 1.125.222 'J:l..
48.909 .44

-, .
ID4JOrfa ,1 Haber •••••••• ' •••••••• - -~Ift"............. 1.056.312 83 Total •••••• l ••••••••• ..909 <M

«

ALTA Y BAJA DE HUfRI'ANOS
TMIa " mu anterior.. .. .. ... 1.183

Altas durante este mes. • •• .. .. .. .. • .. • .. • • • • • .. • •• --!!
~•••II ••••••••••••••••••••• 1.20-1

Bajas fdem •••••••••••• ••••••••••••••••••••••••••~
Quedan••••••• •••••••••••• J. 287

Queda"., •••• ••• ••••• •• •• 16.IM

1.~•.•.•••..••• I.056.!1~3

519,61
33,7~2
]2.~79·
41.<W'I,19

414.162,24

554.5OJ,48

Tenia" mu anlftiflf' • •••• 16.681
Altas en este • • • •• • . • • • 9-SumaD.••••••.••.•••.. 16.~

Bajas en este.......... ~

MOVIMIeNTO DI! SOCIOS

DETALU! DEL RBMANI!Ntt

MetAHee • Caja ~ ••••••••••••
En la cuata cenieate del Banco de Espafta••••
ldent Id. en la CaJa Central Militar•••••••••••
E. una carpeta d~ abo.arés para su cobro ••••
Valor de compra d~ 510.000 peletal ::lominales

en UtulOl deQ4a exterior 4"l ..
Valor de- comp. de 150.000 pesetas nominales

en títulos deuda ¡.terior amertizable 3°'••••

117151 '
1
4

1.117

SITUACIONES
cen pellli6a de 1,eo pesda diaria••••••••••••
Id.. de 1~ leI. ••••••••••••••••••••••••••••
lcIem de 2,. tel.••••••••••••••••••••••••••••
IlIem de 3,00 fd, (escolares) ••••••••••• ,. , •
ldem de 5,00 id. (uninrsitarla) .•••••••••••••
En el Saaatorio Nacional de Infecciosos ••••••

eN LA ASOCIACiÓN DE INFANTEltfA

latemoa en Toledo.y AranJuez ..
l!stelllOl" cen~. • • • • •• • ••••••••••• , •
.l\1umno en la Academia de Infanterfa ••••••'••
Plliadoll ea el E~rc::iW •.••••••••••••••••••••
fn residencias ele estudiaates. •••••••.••• • ••
!n el CoIeaio Nacional de SOr"o-mudos......
Con pcaliin espeeial por enfermos••••••••••

Total •••••

Madrid, la de maJO de 1933--10-1 teniente, cajero, BmUio Cab'.CII_In-1 tHo },{o,.ol".-V.- B,-: el teniente car
terventore.: el.1Jbayudante, /tul Api. tervlne, el comandante mayor, AIf»o tonel, PrelJdente, lhlDlItw,tU.
lMJ; el bri¡ada, hui, Ld" • .-E1: aub- __' _

KADIlID.-lJI'IIIftA ., TAUoIUI _ ...
~ .. loA OlIDa¡


